
  

    

  

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECH 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
  

VILLAUNION S.A 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, hoy día martes 

quince de septiembre del dos mil veinte, comparecen a la celebración del presente 

contra de Cesión de Derechos: por una parte, los señores: MARIA SOLEDAD 

GUASHPA VILLA, viuda; MARIA DEL CARMEN LLAMUCA GUASHPA, casada, 

MARTHA PAOLA LLAMUCA GUASHPA, soltera; ALICIA ALEXANDRA LLAMUCA 

GUASHPA, soltera; MARCIA SUSANA LLAMUCA GUASHPA, casada, FRANKLIN 

ROLANDO LLAMUCA GUASHPA, casado; y NORI SOLEDAD LLAMUCA GUASHPA, 

casada, todos por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 

señor BRAULIO JAVIER LLAMUCA GUASHPA, casado, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIO, los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, legalmente -capaces para 

contratar y obligarse. 

PRIMERA.- Al fallecimiento del ACCIONISTA señor ANGEL LLAMUCA GUNSHA, su 

cónyuge e hijos señores MARIA SOLEDAD GUASHPA VILLA, MARTHA PAOLA 

LLAMUCA GUASHPA, ALICIA ALEXANDRA LLAMUCA GUASHPA, MARCIA 

SUSANA LLAMUCA GUASHPA, FRANKLIN ROLANDO LLAMUCA GUASHPA, 

BRAULIO JAVIER LLAMUCA GUASHPA, MARIA DEL CARMEN LLAMUCA 

GUASHPA y  NORI SOLEDAD LLAMUCA GUASHPA, obtuvieron la Posesión



efectiva de todos los bienes dejados por el causante, según Acta celebrada, ante 

el Notario Séptimo de Riobamba, el dos de Junio del dos mil veinte, inscrita 

legalmente en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil, el veintitrés de Junio 

del dos mil veinte y veintiséis de Junio del dos mil veinte, respectivamente. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES Y TRANSFERENCIA.- Los señores MARIA SOLEDAD 

GUASHPA VILLA, viuda; MARIA DEL CARMEN LLAMUCA GUASHPA, casada, 

MARTHA PAOLA LLAMUCA GUASHPA, soltera; ALICIA ALEXANDRA LLAMUCA 

GASHPA, soltera; y MARCIA SUSANA LLAMUCA GUASHPA, casada, FRANKLIN 

ROLANDO LLAMUCA GUASHPA, casado; y NORI SOLEDAD LLAMUCA 

GUASHPA, casada, declaran que tienen y les corresponde VEINTICINCO ACCIONES, 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VILLAUNION S.A.; con 

estos antecedentes, por convenir a sus intereses, libre y voluntariamente, tienen a bien 

CEDER la totalidad de dichas acciones, a favor del coheredero señor BRAULIO JAVIER 

LLAMUCA GUASHPA, de estado civil casado, para que a partir de la presente fecha sea 

quien se desempeñe dentro de la citada Compañía, aclarando que los cedentes se 

comprometen a cancelar todos los haberes y cuentas pendientes hasta la presente fecha, 

dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VILLAUNION S.A. 

TERCERA: PRECIO.- Los comparecientes de común acuerdo han pactado que el justo 

precio por la transferencia de las veinticinco acciones, materia del presente instrumento, 

es la cantidad de VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, es decir a UN DÓLAR CADA ACCION, que el cesionario señor 
BRAULIO JAVIER LLAMUCA GUASHPA, los cancela, de contado a los CEDENTES, 

quienes por su parte declaran que los reciben a su entera satisfacción, razón por la que 

nada tienen que reclamar ni a presente ni a futuro por ningún concepto. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. “El CESIONARIO” por su parte, acepta la presente 

transferencia de las veinticinco acciones que tienen y les corresponden a LOS 

CEDENTES, en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VILLAUNION 

S.A



   

   
QUINTA: LITIS.- Para el caso de juicio, las partes renuncian domicili 

jueces competentes de la ciudad de Riobamba y al trámite respectivo. 

Riobamba, a 14 de Septiembre del 2020 

y Marca Sulecloo! Juarhpo Villa 
MARIA SOLEDAD GUASHPA VILLA 

NUI- 060/92 0/7. 8 

Haría del c LLamuca 
MARIA DEL CARMEN LLAMUCA GUASHPA 

NuL-Oéo 34 44 10-3 

MARTHA PAOLA LLAMUCA GUASHPA 
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2 

al Alerce GUASHPA 

NUL-D60Yyta 2 07-4



 



      
Factura: 002-002-000062605 20200601006D0054;    

  

ALEXANDRA LLAMUCA GUASHPA portador(a) de CÉDULA 0604227074 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en DURÁN-ELOY ALFARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; BRAULIO JAVIER LLAMUCA GUASHPA portador(a) de CÉDULA 0604255483 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en DURÁN-ELOY ALFARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CESIONARIO(A): FRANKLIN ROLANDO LLAMUCA GUASHPA portador(a) de CÉDULA 0604185928 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA SOLEDAD GUASHPA VILLA portador(a) de CÉDULA 0601820178 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; NORI SOLEDAD LLAMUCA GUASHPA portador(a) de CÉDULA 

0604899641 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE: MARIA DEL CARMEN LLAMUCA GUASHPA portador(a) de 

CÉDULA 0803447103 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARCIA SUSANA LLAMUCA GUASHPA 

  

portador(a) de CÉDULA 0605153774 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARTHA PAOLA LLAMUCA 

GUASHPA portador(a) de CÉDULA 0605712330 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VILLAUNION S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s). para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. RIOBAMBA, a 15 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2020, (10:08). 

    

yu 
BRAULIO JAVIER LLAMUCA GUASHPA 
CÉDULA: 0604265483 

Aur cis 
ALICIA ALEXANDRA LLAMUCA GUASHPA 
CÉDULA. 0604227074 

 



MARIA SOLEDAD GUASHPA VILLA 
CÉDULA: 0601820178     

    , Haría del € LLamuca 
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MARCIA SUSANA LI (SHPA 
CÉDULA: 0605153774 ñ CÉDULA: 0605712330 

NOTARIO(A) HERNAN PATRICIO CAMPO GALÍEGOS 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN RIÓBAME 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de certificado: 205-340-64942 

  PA 

Número único de identificación: 0605153774 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA MARCIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO ALMEA CESAR JOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: LLAMUCA GUNSHA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA VILLA MARÍA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor, CAMPOS GALLEGOS MERNÁN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO 

   Ledo Vicenta Taiana 6



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR beds cri 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604255483 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA BRAULIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINLLIN LEMA JUANA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: LLAMUCA GUASHPA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA VILLA MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emjaos, CAMPOS GALLEGOS HERNAN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO 

15005 Lo 

| Il Ñ A Ledo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento fmado electrónicamente 

N? de 

    
        

  

er htips:Iitual registrocivil.gob.ec, conforma a ln LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.



 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603447103 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Morio dC. Los e: tE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: VENDEDOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZQUE MAIGUA JORGE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: LLAMUCA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. CAMPOS GALLEGOS HERNÁN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO 
-RIOBAMBA 

N? de certificado: 206-340-65130 

l ! Il | POMO Lodo, Vicente Taiano G 
FOSO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

      

    

pera validar en'https://Mrtual.ragistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral y a    



 



mue REPÚBLICA DEL ECUADOR  remalicación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604227074 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA ALICIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1985 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Asno Mormue Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónvuae: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLAMUCA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. CAMPOS GALLEGOS HERNAN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO. 

   
=RIOBAMBA 

N' de certificado: 207-340-64880 

AAA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente — =- 

  

  

La insttución o persona arte quien se presente este cerificado debará validado or. htrpa:ifvitual segistrocivilgot..ec, contorme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral $ y ata LCE. 
Vigencia del documento Y valiación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil gob.ec



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP manos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604185926 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA FRANKLIN ROLANDO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

| 
| 
| 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1989 

» 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

79) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPOS VALENCIA ELIZABETH ELICELDA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2019 

Nombres del padre: LLAMUCA GUNSHA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA VILLA MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Efgisor, CANPOS GALLEGOS HERNAN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 8 - CHIMBORAZO 

N' de certificado: 207-240-64818 ,/ 

; - Jj 

» - Ledo, Vicente Talano G. 
ERP AAO-esnsO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

_Documento firmado electrónicamente e 

La mstmucén o persona arte quen sn presente pete centfcato deberá soldar en Mtpe-lvitual eglatrociviLgob.»c. conforme a la LOOIDAC A, 4, numeral y 3 la LCE 
Vigencia del documento 1 valdación 0 1 mes desde ela de su emiión En caso de presenta Inconvenientes con este documento escriba a entinenfiregistrocivi qob.ec 

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

so sema 
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PROMNCIA GUAYAS. 

CANTON GUAYAQUIL. 

IcUNSCIACIÓN: 3 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR erro cet 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604899641 

Nombres del ciudadano: LLAMUCA GUASHPA NORÍ SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLEJO AMAGUAYA DANNY MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: LLAMUCA GUNSHA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASHPA VILLA MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: CAMPOS GALLEGOS HERNÁN PATRICIO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO 

N* de certificado: 200-340-64652 —h 

ES Ledo, Vicente Taíano G 
03 Director General del Registro Civl, Identificación y Cedulación 

o ctrónicamente 

   

  

La insttución e persona ante quien ss presente este cortficado dabors validado en:ttps:Jfvirtual registrocivilgob.ec, coniorme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 3 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaflregistrocivil.gob,ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0024 F 0024 - 161 0605153774 

SA. CERMIACADO No. CEDULA No 

LLAMUCA GUASHPA lA SUSANA 
A es 

PROVINCIA: GUAYAS 

ANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PARROQUIA: PASCUALES 

ZONA: 7 
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